
Expediente: 401/13
Carátula: ALVAREZ LUIS EDUARDO Y OTRA C/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 401/13

*H105021453618*
H105021453618

JUICIO: ALVAREZ LUIS EDUARDO Y OTRA c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 401/13

San Miguel de Tucumán, julio de 2023.-

I) Previo a considerar la cesión denunciada en fecha 16/03/2023, dése intervención a la Dirección
General de Rentas de la Provincia, para que determine si corresponde algún tributo por el citado
acto de disposición, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 112 del Código Tributario Provincial.
A sus efectos, líbrese oficio, adjuntándose copia del instrumento referido precedentemente.

II) Suspéndanse los plazos para dictar sentencia. CCG

Actuación firmada en fecha 07/07/2023

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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